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---SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los veintinueve días del mes de enero del dos mil dos, el Tribunal 
Constitucional, reunido en sesión de pleno jurisdiccional, con la asistencia de los 
señores Magistrados: Aguirre Roca, Presidente; Rey Terry, Vice predidente; Nugent; 
Díaz Valverde; Acosta Sánchez y Revoredo Marsano pronuncia la siguiente sentencia: 

ASUNTO 
Recurso Extraordinario interpuesto por don Luis Guillermo Bedoya de Vivanco contra 
la resolución de la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima de fecha 
siete de enero del dos mil dos, que declara improcedente la acción de hábeas corpus 
interpuesta. 

ANTECEDENTES 
Con fecha seis de diciembre del dos mil uno, don Luis Guillermo Bedoya de Vivanco 
interpone acción de hábeas corpus contra los Vocales Superiores integrantes de la Sala 
Penal Especializada en Delitos de Corrupción, doctores Inés Villa Bonilla, Roberto 
Barandiarán Dempwolf e Inés Tello de Ñecco, quienes emitieron la Resolución N° 235 
del once de octubre del año dos mil uno, confirmando la resolución del veintisiete de 
julio de dos mil uno emitida por el Primer Juzgado Penal Especial, por considerar que 
ratificaron de modo arbitrario la detención de la que viene siendo objeto. 

Especifica el accionante que con fecha veinte de julio solicitó al Primer Juzgado Penal 
Especial se variara la medida de detención que venía sufriendo, por la de 
comparecencia, en base a las pruebas actuadas en el proceso y conforme a las cuales se 
ha puesto en duda el origen de los fondos aportados en su campaña, lo que ha 
desvirtuado que los mismos tengan necesariamente carácter público. Por otra parte, ha 
demostrado que en el mes de junio de mil novecientos noventa y nueve, no era 
funcionario público, por lo que no puede ser acusado de complicidad en peculado. Ha 
demostrado, igualmente, que tiene arraigo personal, profesional, económico y político, 
que carece de antecedentes y se ha presentado a todas las diligencias incluso cuando se 
ordenó su detención, lo que descarta suponer la existencia de riesgo procesal. 
Consecuentemente no se da ninguno de los supuestos previstos por el Artículo 135° del 

) Código Procesal Penal, para disponer o mantener su detención. Añade que el citado 
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Juzgado, pese a admitir la existencia de duda razonable en tomo a la procedencia del 
dinero que tenía en su poder el señor Vladimiro Montesinos Torres, dado su origen 
tanto público como privado, procedió a denegar de manera inconstitucional su libertad, 
al margen de lo dispuesto en el último párrafo del antes citado dispositivo legal, que 
establece que el juez puede variar la medida de detención, cuando nuevas pruebas hayan 
puesto en cuestión la suficiencia de las anteriores. En otras palabras el juzgado aplicó la 
duda razonable en su perjuicio y no a su favor, como manda la Constitución. El mismo 
juzgado, igualmente, no se pronunció tampoco sobre el principal argumento que utilizó 
al formular su pedido de variación de la detención por comparecencia, y que se refería a 
la no posibilidad de fuga y de perturbación de la actividad probatoria, tanto más cuando 
ha sido el propio accionante quien aportó los elementos de prueba dentro del proceso. 
Por otro lado y cuando se elevó el expediente a la segunda instancia, fue el propio iscal 
quien reconoció que el tema fundamental de dicho proceso era el relativo al origen de 
los fondos y que sobre ello existía duda, motivo por el que se pronunciaba en favor de 
su libertad, a parte de admitir la carencia de riesgo procesal en su caso. La Sala 
emplazada, no obstante lo señalado, no se pronunció sobre ninguno de dichos temas lo 
que supone una evidente infracción al debido proceso. 
El Segundo Juzgado Especializado en Derecho Público de fojas ciento treinta y siete a 
ciento treinta y nueve, declara improcedente de plano la acción, por considerar que 
conforme al Artículo 6° inciso 2) de la Ley N° 23506, no proceden las garantías contra 
resoluciones judiciales emanadas de procedimiento regular y que, conforme al Artículo 
10° de la Ley No 25398, las presuntas irregularidades cometidas en un proceso deben 
ser corregidas al interior del mismo, mediante los recursos específicos. Agrega, que el 
actor pretende utilizar la vía procesal constitucional con la finalidad de enervar un 
pronunciamiento judicial y que se disponga su libertad, pero que dicha pretensión 
desnaturaliza el ámbito de protección de los derechos fundamentales. El Tribunal 
Constitucional, por último, ha señalado en diversos casos que no procede el hábeas 
corpus cuando el accionante tiene instrucción abierta o se haya sometido a juicio por los 
hechos que originan la acción de garantía. 
La recurrida, emitida en mayoría, declara igualmente improcedente la acción, por 
estimar que en materia de acciones de garantía contra resoluciones judiciales que 
limitan la libertad individual, solo resultan amparables las promovidas contra mandatos 
emanados de procesos irregulares y que éstos, como lo señala el Tribunal 
Constitucional, son los que afectan las garantías del debido proceso o alguno de los 
derechos fundamentales de carácter procesal. El actor, sin embargo, pretende objetar 
una resolución judicial emanada de un proceso regular por haberle sido desfavorable, 
cuando de haber detectado alguna anomalía debió recurrir a los recursos que las normas 
procesales específicas establecen. Contra esta resolución se promueve recurso 
extraordinario. 

FUNDAMENTOS 
1) Conforme aparece en el escrito de hábeas corpus, el petitorio cuestiona las 

resoluciones judiciales que deniegan la solicitud de variación del mandato de 

1Z ~ 



3 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

detención por el de comparecencia de don Luis Guillermo Bedoya de Vivanco, por 
considerar que las mismas han sido emitidas en forma arbitraria y en violación de 
principios constitucionales, vulnerando el debido proceso y la libertad individual 
del accionante. 

2) En el presente caso, ha sido la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Lima la que ha emitido pronunciamiento en segunda instancia, en el mismo sentido, 
aunque sin confirmar 1 expresamente, la resolución de primera instancia. Sin 
embargo, dada la naturaleza de la acción de hábeas corpus, le correspondería ser 
tramitada ante una Sala Penal. Pese a ello, en vista de lo dispuesto por los Artículos 
1° y 2° de la Resolución Administrativa N° 192-200 1-CE-PJ del veintisiete de 
diciembre de dos mil uno, que explica tal competencia, y en consideración al 
principio de la tutela judicial efectiva, el Tribunal Constitucional encuentra que la 
competencia de la citada Sala Civil es conforme a la Constitución. 

3) Por otra parte, se aprecia de las resoluciones de primera y segunda instancia que ha 
existido un rechazo liminar de la demanda, que conllevaría a la reestructuración del 
proceso por vicios de forma. Sin embargo, este Colegiado opta - como lo ha hecho 
en casos similares- por prescindir de la fórmula contemplada en la segunda parte del 
Artículo 42° de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional N° 26435, en 
consideración a la urgente e inmediata tutela de los derechos constitucionales objeto 
de reclamación y con la finalidad de evitar una indebida, prolongada e irreparable 
afectación al derecho a la libertad individual, opción que le está abierta a este 
Tribunal. 

4) En cuanto al fondo , al peticionario se le revocó el mandato de comparecencia por el 
de detención, en aplicación del artículo 135° del Código Procesal Penal. Este 
dispositivo señala que el juez puede dictar mandato de detención cuando atendiendo 
a los primeros recaudos acompañados por el Fiscal Provincial sea posible 
determinar: 1.- que existen suficientes elementos probatorios de la comisión de un 
delito doloso que vincule al imputado como autor o partícipe del mismo. 2.- que la 
sanción a imponerse sea superior a los cuatro años de pena privativa de libertad, y, 
3.- que existen suficientes elementos para concluir que el imputado intenta eludir la 
acción de la justicia o perturbar la actividad probatoria. En todo caso, el Juez Penal 
podrá revocar de oficio el mandato de detención previamente ordenado, cuando 
nuevos actos de investigación pongan en cuestión la suficiencia de las pruebas que 
dieron lugar a la medida". 
Considera el Tribunal que los tres incisos del artículo 135° del Código Procesal 
Penal deben concurrir copulativamente, a fin que proceda la medida de detención. 
En el caso de autos, al peticionario se le acusa de haber participado en el delito 
doloso de peculado, por lo que, para que proceda la detención, deben existir 
suficientes elementos probatorios de ese delito, y de su participación en él. Sin 
embargo, durante la actuación de las pruebas, apareció información que disminuye 
el grado de certeza de las pruebas existentes en un primer momento. En efecto, tanto 
el Fiscal Superior -en su Dictamen N° 010-01-E, a fojas sesenta y sesenta vuelta
como el juez -en su resolución a fojas treinta y seis y treinta y siete- admiten que no 
se ha probado si el dinero recibido por el peticionario provenía de fondos públicos o 
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eran de fuente privada. La duda nace, porque parece que Vladimiro Montesinos 
recibía dinero de ambas fuentes, que confluían en un pozo común. 
El delito de peculado, para quedar tipificado, requiere necesariamente, entre otros, el 
elemento de la calificación de los fondos utilizados como públicos, no pudiendo 
configurarse el tipo penal si se tratase de dinero de fuente privada: al existir duda 
razonable en cuanto al origen del dinero recibido por el peticionario, existe también 
duda en cuanto a la tipificación del delito de peculado y por ende, de la incursión del 
presente caso en los incisos 1) y 2) del Artículo 135° del Código Procesal Penal, que 
exigen la comisión de un delito doloso y una pena mayor de cuatro años para que 
proceda el mandato de detención: debe prevalecer, en consecuencia, el principio 
constitucional de in dubio pro reo. En lo que atañe al requisito establecido en el 
inciso e) del Artículo 135° del Código Procesal Penal, este Colegiado considera que 
la conducta del procesado no permite concluir, razonablemente, que al ser puesto en 
libertad evadirá la acción de la Justicia, pues en autos consta que ha cooperado con 
las diligencias del proceso, como lo reconoce la propia Fiscalía y que carece de 
antecedentes penales. 

5) En consecuencia, se ha vulnerado el principio del debido proceso, al no merituarse 
los hechos a la luz de los alcances del artículo 135° del Código Procesal Penal y del 
principio constitucional in dubio pro reo, por lo que se estima razonable la 
pretensión demandada, sin perjuicio de que las autoridades judiciales ordinarias 
continúen desarrollando el proceso penal correspondiente y de que adopten las 
medidas que juzguen necesarias para garantizar la presencia del accionante en el 
m1smo. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica 

FALLA 
REVOCANDO la recurrida que - . - - - _-'- - - - ~ declaró improcedente la 
acción de hábeas corpus Y; REFORMANDOLA declara FUNDADA la acción de 
hábeas corpus interpuesta por don Luis Guillermo Bedoya de Vivanco, y en 

_ consecuencia, ordena dejar sin efecto el mandato de detención dictado en su contra en el 
proceso seguido ante el Primer Juzgado Penal Especial, Expediente N° 13-01 , debiendo 
disponerse su inmediata excarcelación, sin perjuicio de tomarse las medidas procesales 
pertinentes para asegurar su presencia en el proceso. Dispone la notificación a las 
partes, su publicación en el diario oficial El Peruano y la devolución de los actuados. 
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